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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el otarlo. Vigésimo 0... 
- Noveno ¿del cantón Quito: a) Tome nota al sarge de. la. 
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DOS. RESOLUCION M% 95.1. 1.1. 041579 

5 e E -ERA. BRATRIZ GARCIA BANDERAS 

  

 ENTENDENTA DE COMPAGIAS DB QUITO, (8-72. 

CONSIDERANDO: 
1 

o QUE gediante escritura pública otorgada ante. el. 
iiiotario Vigésimo. moveno del cantón Quito, e*1 1% de die. 
ciembre de (1994, la compañia AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A 0 
AYASA absorbió A la compañía INTERCAMBIO. AUTÓNOPRTE - 
SA 

ci. Que e da “dencionada escritura. $e ha «omitido da 
[transferencia de deminio de un bien inmueble de propiedad:  ... 

; ¡Qe la: compañía INTERCANBIO ASTOMOTRIZ' S.A. a favor de 
La: compañía absorbente AUTOMOTORES Y ANEXOS * S.A, AYASAS 0 

A " Que” el 23 de marzo de 1935, se ha otergado' ante - 
¡el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura .- 
'pública- ampliatoria y aclaratoria de la fusión por absor= 
ción, heciándogse constar la transferencia de doiinio.- o 
del. prenombrado inmueble; 

¡ 

miento a los reguisitos legales respectivos ;' 

CRESUBLVES 

'ARTÍCÚLO (PRIMERO.- APROBAR la escritura que: contiene 
ia ampllatoria y uclaratoría a la de fusión por absorción: 

jantes referida. 
e 

mátriz de la escritura públicas que se aprueba, del conte”. 
mido “dé. la. presente Resolución: y, bj De conforaidad. 

coicoñ el: Att. 1731 del Código Civil, tone nota ál margen. 
Ia lá mátriz, de (la escritura - pública de fusión porro. 

. absorción. otorgada el 1% de diciembre de 1994, que por - 
descritura. pública de 23 de marzo: de - 1995, conferida... 
cente: el mismo Notario, se amplia y aclara: aquella: Se, 

Y sentará razón de es tas. anotaciones . 

  
  

- o QU) el. Departañénto Jurídico de Compañías 3 y de alo 
—¿Tes, ha emitido informe favorable para cla. continuación * 

el trámite, una Vez que considera «que se ha dado cumpli- 

E ajercicto de sus atribuciones; AN E 

S
o
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5 - AUTOMOTORES Y ANEXOS 8. A. AYASA E; 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el nsdlstcador. de: la E 
. [Propiedad «del cantón Cuenca inscribal l transferencia”. 
«de dominio. del. bien inmueble que realiza" da compañia 
[INTERCAMBIO AUTOMOTRIZ S.A. a favor de la compañía AUTO-. 

. ¿MOTORES ” Y (ANEXOS S.A. AYASA, en razón ¿de . la absorción” 
- ¡de Ésta: a aquella. : - 

7 ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: 'a) De conformidad con el Art. 50 de. 

lla Ley.-de Registro, tome nota de la escritura ampliatoria 
oy “aclaratoria. gue se aprueba por la presente Resolución, 
al “margen de la inscripción de la escritura pública. 
otorgada ante “el Notario Vigésimo Noveno del. cantón: : 

: «Quito: el 1% de diciembre de 199473 archive .una copia. - 
coc ode la escritura y. devuelva las restantes cor :la “razón ' 
ya «¡de la anotación que se ordena: y. b) Cumpla con las, 
O +, ¡demás prescripciones contenidas en la' Ley de Registro. 

0 ze]. + CUMUNIQUESE,.: DADA : y firmada en Quitos. 1 | MAY 1995: 

a noz. et 
Bo o . Dra. Beatriz barzía Banderas 
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mó nota al mar gen de las inscripciones números “Bb del REGISTRO 

- .MERCANTIL- de. 30 de abril de 196%, a f5. 230, tomo 94; yy 419 

del REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE DICIEMBRE DE 1994, a ES. ÍB3, 

TOMO. 128. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el arta 

co O CUARTO de es ta resolución "En Quito, a siete de agosto, de' mil: o 

o novecientos noventa y cinco. El REGISTRADOR . e CN 
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